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‘La educacion
superior no es
delivery”, dijo la
académica Viviana
Tartakowsky.

DanieLs TORAN

takowsky, directora de Psicolo-

gia de la Universidad Bernardo
O’Higgins y doctora en Educacion de
la Universidad de Barcelona abrié
el debate al visibilizar que cada vez
son mas los docentes de educacién
superior que deben enfrentar de-
nuncias ante la Superintendencia de
Educacion y recursos judiciales cuan-
do reprueban un examen. “Estamos
generando profesionales infantiliza-
dos con cero tolerancia a la frustra-
cién. La educacidn superior no es un
delivery”, comentd a LUN.

Efectivamente distintas cortes del
pais han debido pronunciarse sobre
recursos de proteccién interpuestos
por alumnos que cuestionaron deci-
siones evaluativas. Aca van cuatro
€asos.

Futuro odontélogo: A comien-
zos de este ano, un estudiante de
quinto afio de Odontologia de la Uni-
versidad San Sebastidn recurrié a la
Corte de Apelaciones alegando que
la reprobacién de la asignatura Cli-
nica Integrada fue producto de actos
“ilegales y arbitrarios™. En su recurso
sostuvo que durante 2024 no recibid
retroalimentacién ni ribricas de eva-
luacién, que nunca tuvo acceso for-
mal a sus notas y que fue informado
de su reprobacion de manera piblica
y humillante durante una sesién clini-
ca, lo que, afirmé, le provocé una cri-
sis de panico y dafio psicolégico. *Du-
rante una sesién clinica, frente
acompafieros y un paciente, el
profesor anuncié verbalmente:
Repruebas Clinica Integrada.
Este acto, realizado sin previa
notificacién formal, expuso al
estudiante a una situacién de
vergiienza y estrés extremo”,
se describe.

La universidad respondi6
que el alumno presentaba
bajo rendimiento académico,
con miltiples evaluaciones
deficientes, y que la reproba-
cién se ajusté estrictamente al
reglamento vigente. La Corte rechazd
el recurso y detalld que la decisién se
adopté con criterios objetivos, orien-
tados a la formacién de profesionales
idéneos en un dmbito socialmente re-
levante como la salud. “Quedd acre-
ditado que el recurrente no cumplié
con los requisitos minimos de apro-
bacidn y que la decisién impugnada
se adopté con suficiente funda-

I a sicdloga clinica Viviana Tar-

Presentaron recursos de proteccion cuestionando las evaluaciones de los docentes

Cuatro casos de universitarios
que reclamaron ante la justicia

cuando fueron reprobados

En todos, los

distintos tribunales
determinaron como
insuficientes los
alegatos v le dieron
la razon a las casas

de estudio.

mento. No existié actuar ilegal ni
arbitrario”, fallé el tribunal.

Futuro abogado: Otro caso se
registré en 2024 en Temuco, donde
un estudiante mapuche de quinto afio
de Derecho de la Universidad
Santo Tomds presentd un re-
curso de proteccidn denun-
ciando discriminacién racial
por parte de una docente
en la asignatura de Derecho
Sucesorio Civil. El alumno
alegd una evaluacion malin-
tencionada, trato despectivo
y omisidn en la entrega de
certificados de examen, lo
que habria afectado su avan-
ce académico y su situacién
personal y familiar.

La universidad defendié
que las calificaciones -1,6 y 4,5 en
pruebas solemnes y un 3,0 en el
examen ordinario- no alcanzaban
el minimo exigido para aprobar, y
negé cualquier discriminacién, Tanto
la Corte de Apelaciones de Temuco
como la Corte Suprema rechazaron
el recurso, sefialando que el estu-
diante no aporté hechos concretos
que acreditaran trato desigual por

su condicidn étnica y que los regla-
mentos se aplicaron de forma equita-
tiva. "Nos encontramos con un texto
confuso, carente de hechos concretos
que puedan estimarse como ilegales
o arbitrarios. Tanto es asi que el recu-
rrente no se toma la molestia de ex-
plicar por qué habria sido discrimina-
do en razdn de su raza. El recurrente
no ha proporcionado una explicacién
coherente y concreta de la vulnera-
cion de derechos que reclama”, se
lee en el fallo.

Futura abogada en paro: El
tercer caso involucrd a una alumna
de Derecho de la Universidad de Ta-
rapaca, quien en diciembre de 2024
fue reprobada por no presentarse a
un examen extraordinario de Derecho
Civil, lo que le significd un atraso de
semestre. La estudiante argumentd
que ese dia participaba de un paro
estudiantil motivado por una eventual
mudanza de la facultad y acudié a la
justicia alegando vulneracion de de-
rechos fundamentales.

La universidad sostuvo que la
paralizacion carecia de fundamento
una vez descartada la mudanza y que
existian dos periodos formales para

rendir examenes. Tanto la Corte de
Apelaciones de Arica como la Cor-
te Suprema rechazaron el recurso,
concluyendo que no hubo ilegalidad
ni arbitrariedad y que la inasistencia
justificaba la reprobacién. “MNo se
configuré una vulneracién legal que
justificara revertir la decision acadé-
mica”, fallé el tribunal.

Futura psicéloga: El cuarto
caso fue resuelto por la Corte de Ape-
laciones de Santiago tras el reclamo
de una estudiante de Psicologia de
la Universidad Andrés Bello, quien
impugnd la reprobacién de su prac-
tica profesional en mayo de 2024. La
alumna, que cursaba la carrera bajo
la modalidad "Advance”- disefiada
para guienes compatibilizan estudios
y trabajo- alegd que la universidad no
considerd su situacién laboral y fa-
miliar al reprobarla por inasistencia.

La universidad acredité que la es-
tudiante solo asistié a 3 de 10 reunio-
nes obligatorias y que habia firmado
contratos comprometiéndose a cum-
plir el reglamento interno, que exigia
un 100% de asistencia. El tribunal
rechazd el recurso y fallé a favor de
la institucién, reafirmando la validez
de las exigencias académicas.
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